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Resoluc¡ón Rectoral N' 1046-2025-UNAP
lquitos, 16 de set¡embre de 2025

vrsfo:

El Oficio N" 125-2025-SÍ-PAD-UNAP, presentado el 15 de set¡embre de 2025, por el secretar¡o técn¡co del
Procedim¡ento Administrativo D¡scipl¡na.¡o de la UNAP, mediante el cual solic¡ta modif¡cac¡ón de la des¡gnac¡ón del
secretar¡o de apoyo y asesoramiento delTribunal de Honor Un¡vers¡tar¡o;

CONSIDERANDO

Que, con Resoluc¡ón de Asamblea Univers¡taria N" 010-2023-AU-UNAP, de fecha 13 de diciembre de 2023, se conforma
elTr¡bunal de Honor Universitar¡o de la Univers¡dad Nacional de la Ama¿onía Peruana (UNAP), por el periodo de dos (2)

años, que comprende del 13 de d¡ciembre de 2023 al 12 de d¡ciembre de 2025, ¡ntegrado por los docentes ord¡narios
don Lu¡s Exequ¡el Campos Baca, docente pr¡ncipal a tiempo completo adscr¡to a la tacultad de Ciencias B¡ológicas {FCB),
pres¡dente, doña Al¡c¡a P¡nedo Santillán, docente pr¡ncipal a ded¡cac¡ón exclusiv¿ adscr¡ta a la Facultad de C¡encias

Económicas y de Negocios {Facen) y doña Manha lsabel Vásquez Mesía, docente pr¡ncipal a dedi.ac¡ón exclus¡va

adscr¡ta a la Facultad de Cienc¡as de la €ducac¡ón y Human¡dades (FCEH), m¡embros;

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Asamblea Universitaria N" 004-2024-AU-UNAP, de fecha 13 de febrero de 2024, se

reconoce a part¡r del 14 de febrero de 2024, a doña Rosa lsabel Souza Nájar, docente pr¡nc¡pal a ded¡cac¡ón exclusiva

adscrita a la Facultad de lngen¡ería Quím¡ca (FlQ) como pres¡deñte delTribunal de Honor Universitario de la Un¡versidad
Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), deb¡do a la renuncia formulada por don Luis Exequiel Campos 8aca,

ofic¡alizada con Resolución de Asamblea Universitar¡a N' 003-2024-AU-U NAP, de 13 de febrero de 2024;

que, med¡ante Resolución Rectoral N" 0328-2025-UNAP, de fecha 12 de mar2o de 2025, re des¡gna a part¡r del 13 de
marzo de 2025, a doña Maira Alana Reng¡fo Garc¡a, responsable de Control de Trámite Documentar¡o de la Un¡dad de
Recursos Humanos de la UNAP, bajo el régimen del Decreto Legislat¡vo N" 276, Ley de Bases de la Carrera

Administrativa y de Remunerac¡oñes del Sector Públ¡co, en la pla¿a N" 000007, cargo estructural F-4, como secretaria
de apoyo y asesoram¡ento del Tribuñal de Honor univers¡tar¡o de la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana
(UNAP);

mediante Resoluc¡ón de Asamblea Univers¡taria N" 002-202s-AU-UNAP, de fecha g de mayo de 2025, se resuelve
'aceptar a partir del 9 de mayo de 2025, la renuncia formulada por doña Rosa lsabel Souza Nájar, docente princ¡pal a

dedicac¡ón exclus¡va, adscrita a la Facultad de lngeniería Quím¡ca (FlQ), al cargo de presidente del Tribunal de Honor
Un¡versitario de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP)j

Que, con Resoluc¡ón de Asamblea Univers¡taria N' 003-2025-AU-UNAP, de fech¿ 9 de mayo de 2025, se reconoce a

partir del 10 de mayo de 2025, a don Ted¡ Pacheco Gómez, docente principal a ded¡cación exclus¡va, adscrito a la

Facultad de Ciencias Forestales (FCF), como preridente del Tribunal de Honor Un¡versitario de la Un¡versidad Nacional
de la Ama¿onía Peruana (UNAP), hasta el 12 de d¡c¡ernbre de 2025;

Que, a través de la Resoluc¡ón Rectoral N" 0934-2025-UNAP, de fecha 20 de agosto de 2025, se delega al jefe de la

Un¡dad de Recursos Humanos de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Ama¿onía Peruana (UNAP), la facultad para resolver
mediante actos resolut¡vos, todos los asuntos referidos al Sistem¿ Administrativo de la Ge5t¡ón de Recursos Humanos y
la Gest¡ón Fiscalde los Recursos Humanos de la Universidad Nacionalde la Amazonía Peruana (UNAP);

Que, en ese sent¡do, eljefe de la Un¡dad de Recursos Humanos en el marco de esas facultades, mediante Resoluc¡ón

Jefatural N" 695-2025-URH/DGA-LNAP, de fecha g de set¡embre de 2025, des¡gna con eficacia ant¡cipada al 1de
setiembre de 2025, a don Gino Andre Pérez Reategui, con DNI N" 73141764, como secretar¡o técnico del Proced¡miento
Adm¡nistrativo Disc¡plinar¡o - UNAP, bajo el rég¡men del Decreto Leg¡slat¡vo N' 276, Ley de Bases de la Carrera
Adm¡n¡strativa y de Remuneraciones del Sector Públ¡co, en la plaza N" 000007, Nivel Remune.at¡vo F-4;

Que, mediante of¡cio de v¡sto, don Gino Andre Pére¿ Reategu¡, secretario técn¡co del Proced¡m¡ento Adm¡n¡strativo
D¡sciplinario de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), solicita al rector la modif¡cación de la

des¡gnación del secretario de apoyo y asesoram¡ento del Tr¡bunal de Honor Un¡vers¡tario, of¡c¡al¡zado mediante
Resolucióñ Rectoral N' 0328-2025-UNAP, de fecha 12 de mar¡o de 2025;

Que, el Tribunal de Hoñor Universitario, es uñ organ¡smo especial, que tiene como función emit¡r juicios de valor sobre
toda cuestión ética, en que estuv¡era ¡nvolucrado algún m¡embro de la comuñidad universitaria, para proponer, según
sea el caso ante el Consejo Universitario, las sanc¡ones correspondientes;
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Que, para continuar con la gest¡ón, garantizar el debido procedimiento y el cumplim¡ento de sus funciones, elTr¡bunal
de Honor Universitar¡o puede contar con el apoyo y asesoram¡ento de profes¡onales, en este caso de la Secretaría

Técn¡ca del Proced¡miento Administrativo Disciplinario, como órgano al desarrollo del procedimiento discipl¡nar¡o de la

UNAP;

Que, por las razones expuestas, el redor en uso de sus atribuciones para d¡r¡g¡r la act¡v¡dad académ¡ca y su gestión

adm¡nistrat¡va, económica y financ¡era, est¡ma conven¡ente atender el ped¡do del secretario técnico del Proced¡miento

Adm¡nistrat¡vo Discipl¡nario de la UNAP, para oficial¡¿ar la designac¡ón del secretario de apoyo y asesoram¡ento del

Tribunal de Honor Univers¡tario de Ia Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Ama¿onía Peruana (UNAP), designándole con eficacia

ant¡c¡pada al 1de setiembre de 2025;

Que, la autoridad podrá disponer en el mismo acto adm¡nistrativo que tenga ef¡cacia ant¡cipada a su emisión, sólo 5i

fuera más favorable a los adm¡n¡strados, y siempre que no les¡one derechos fundamentales o interés de buena fe
legalmente protegidos a terceros y que exist¡era en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficac¡a del acto el

supuesto de hecho justificativo para su adopción. Tamb¡én tiene ef¡c¿c¡a antic¡pada la declarator¡a de nul¡dad y los

actos que se diden en enm¡enda;

De conform¡dad con el artículo 22" y 23' del Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones de la UNAP, aprobado con

Resoluc¡óñ del Consejo Un¡versitario N' 157-2021-UNAP, del 5 de noviembre de 2021. publicado en el Diar¡o Of¡cial "El

Peruano" el 1de enero de 2022 y los nurnerales 17.1y 17.2 delartículo 17" de la Ley del Procedim¡ento Adm¡nistrativo

General; y,

En uso de las atr¡buc¡ones que confieren la Ley N' 30220 y sus modif¡c¿torias y el Estatuto de la UNAP, aprobado con

Resolución de Asamblea Universitar¡a N' 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡ficator¡as;

SE RESUEI-VE:

ARTíCU[o PRIMERO.- Des¡gnar, con eficac¡a ant¡cipada al 1de setiembre de 2025, a don G¡no Andre Pérez Reategu¡,

identificado con DNI N' 73141764, designado como secretario técnico del Procedim¡ento Administrativo Disc¡pl¡nario -
UNAP, bajo el régimen del Decreto Legislativo N" 276, Ley de 8¿ses de la Carrera Administrat¡va y de Remuneraciones

del Sector Públ¡co, en la pla¡a N" 000007, N¡vel Remunerativo F-4, como secretado de apoyo y asesoram¡ento del
Tr¡buñal de Honor Univers¡tario de la Un¡ve6¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), en mérito a los

coñsiderandos expuestos en la presente resolución rectoral.

ARÍÍCULO SEGUNDO.- Queda s¡n efecto, cualquier disposición que se opoñga a la presente designac¡ón

Regístrese, comuníquese y archívese
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